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Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
del sector afectado, filar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarías por sí o por cuenta de los propietarios 
en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1906.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 22 de agosto de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Arenalejo», del término municipal de Elche de la 
Sierra, en la provincia de Albacete.

Hmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «Arena- 
lejo», del término municipal de Elohj de la Sierra (Albacete), 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnico: que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores ,.3C 3arias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los 
interesados su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
348 hectáreas 52 áreas 40 centiáreas

Segundo.—El presupuesto es de 737.744,62 pesetas, de las que 
479.534 pesetas, que corresponden al 65 por 100 de las obras, se
rán subvencionadas, y las otras 268.210,62 pesetas, que corres
ponden al restante 35 por 100 de las obras, serán a cargo de 
los propietarios.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios, 
en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 22 de agosto de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
«Sector La Merced», del término municipal de Lar
ca, en la provincia de Murcia.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el «Sector La 
Merced», del término municipal de Lorca (Murcia), concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la debida conservación ael suelo, y a 
tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
un Plan de Conservación de Suelos ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el mismo, 
según se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los 
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1902.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola del citado Sector, de una extensión de 1.339 hectáreas 
86 áreas 89 centiáreas, de las que quedan afectadas por las 
obras 765 hectáreas 60 áreas 68 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 4.519 960,64 pesetas, de las que 
1.834.261,06 pesetas serán subvencionadas, y las otras 2.685.698,98 
pesetas, que serán a cargo de los propietarios.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajas incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación del

Sector afectado, fijar el plazo y ritmo de ejecución de realiza^ 
ción de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los 
propietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 22 de agosto de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación dé Suelos del 
«Sector II 'de Arjona», del término municipal de 
Lopera, en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el «Sector II 
de Arjona», del término municipal de Lopera (Jaén), concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantar 
ciones y labores necesarias para la debida conservación del suelo, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricul-,.. 
tura un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en 
el mismo, según se deducen del expediente, cumplen lo estable
cido en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1062.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del citado 

Sector, de una extensión de 1.303 hectáreas 81 áreas 65 centiáreas.
Segundo.—El presupuesto es de 4.807.630,88 pesetas, de las 

que 2.365.591,41 pesetas corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, semillas y trabajos de siembra de praten
ses, que serán subvencionadas, y las otras 2.441.945,47 pesetas, 
que corresponden al refino trabajos de siembra en lomos de 
terrazas y plantación de olivos, serán a cargo de los propietarios.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación del 
Sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios, en el 
caso de que éstos no las realicen

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 22 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 31 de agosto de 1966 por la que se de
clara comprendida en Sector Industrial Agrario de 
ínteres Preferente la ampliación de la Central 
Lechera de Ségovia, adjudicada a «Cooperativa 
Central Lechera Segoviana».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la «Cooperativa 
Central Lechera Segoviana» para ampliar la Central que tiene 
adjudicada en dicha capital, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
Industrias de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la Central Lechera de 
Segovia, propiedad de «Cooperativa Central Lechera Segoviana» 
comprendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Prefe
rente, e), «Higienización y esterilización de la leche y fabri
cación de productos lácteos» del artículo primero del Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, por reunir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—Otorgar los beneficios del grupo «A» de los señalados 
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excep-: 
ción de la expropiación forzosa, por no haber sido solicitada.

Tres.—Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la to
talidad de la actividad industrial que se propone.

Cuatro.—Conceder un plazo de dos meses, a partir de la fe
cha de aceptación de la presente resolución ministerial, para 
que la Entidad beneficiaría justifique disponer de un capital 
suficiente para hacer frente al 20 por 100 de la inversión real 
necesaria.

, Cinco.—En el mismo plazo señalado en el punto anterior 
habrán de dar comienzo a las obras de ampliación, que deberán


